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ESCRITURA No. 2013-17-01-10 P 

FACTURA No. 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA CORPOMÉDICA CÍA. LTDA. 

QUE OTORGAN 

LOS CÓNYUGES SRA. MARÍA CRISTINA TAMAYO CASTRO 

Y SR. JOSÉ ANTONIO PILLAJO SALCEDO 

A FAVOR DEL 

SR. ANGEL ALBERTO KING VANONI 

CUANTIA: US$ 6.000,00 

DI: S COPIAS 
1 EP 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropohtano, 

Capital de la Republica del Ecuador, hoy día viernes trece de 
diciembre de dos mil trece, ante mi, DOCTOR DIEGO JAVIER 

ALMEIDA MONTERO, Notario suplente, Encargado de la Notaria 

Decuna del Cantón Quito, según Acción de Personal número 

serscientos checisiete- DNP, de fecha tremta y uno de Agosto de dos 

ml once, emtida por el Consejo de la Judicatura de Transición,
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cormparecen Por una parte, ñora MARÍA CRISTINA TAMAYO 

CASTRO y el señor JOSÉ ANTONIO PILLAJO SALCEDO, por sus 

propios derechos; y por otra, el señor ÁNGEL ALBERTO KING 

VANONI, por sus propios derechos - Los comparecientes som 

mayores de cdad, de nacionahdad ecuatonana, de estado cil 

casados, domucrhados en esta cudad de Quito, legalmente capi 

  

ces 

para contratar y obhgarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

que me exhibieron sus cédulas de crudadania, que en fotocopias 

autentcadas por mi, se agregan a este instrumento; y me piden que 

eleve a escniura pública el comtenido de la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sirvase incorporar una de CESÍON DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES de la compañia CORPOMEDICA CÍA. LTDA., al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Por 

una parte, como CEDENTE, la señora María Cristina Tamayo 

Castro, ecuatoriana, casada, mayor de edad, ejecutiva, domiciliada 

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, por sus propios y 

personales derechos; y , por otra, como CESIONARIO, el señor 

Ángel Alberto King Vanoni, ecuatoriano, casado, mayor de edad, 

ejecutivo, domicihado en esta cudad de Quito, por sus propios y 

personales derechros. Comparece además, para los efectos que se 

señalan en la cláusula cuarta de esta escritura pública, el señor 

José Antomo Pillajo Salcedo, ecuatonano, casado, mayor de edad, 

ejecutivo, domicihado en esta ciudad de Quto.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Uno) CORPOMÉDICA CÍA LTDA. se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el cuatro de jumo de mul 

novecientos ochenta y cuatro, en la Notaría décimo primera del 

cantón Quito, en ese entonces a cargo del doctor Rodrigo Salgado 

Valdez, debidamente iscnta en el registro mercanial, el vembuno de 

 



  

16 

junio del mismo 

  

- Dos) Reformó su 

escritura publica otorgada el dieciocho 

  

novecientos ochenta y cuatro, en la misma notaría, inscnta en el 

registro mercantl el cuatro de enero de mul novecientos ochenta y 

cinco - Tres) Se realizaron algunas cesiones de participaciones 

  

sociales, mediante escritura pública otorgada en la misma notaría 

décimo primera, el die 

  

¡ete de mayo de mil novecientos ochenta y 

cmco, debidamente marginada en la notama y en el registro 

mercantil - Cuatro) Aumentó su capital y reformó su estatuto social, 

mediante escritura pública otorgada el ocho de jumio de mil 

novecientos noventa en la notama vigésima sexta del Distrito 

Metropohtano de Quito, en ese entonces a cargo del doctor Napoleón 

Lombeyda Arguello, instrumento que se halla debidamente mscrito 

  

en el Registro Mercantil.- Cinco) Se volveron a efectuar algunas 

cesiones de participaciones sociales mediante escritura publica 

otorgada el tremta de marzo de rl novecientos noventa y ocho, en 
la notaria vigésima novena, del Distrito Metropolitano de Quito 

debidamente marginada en la notaría décima primera e inserta en 

el Registro Mercantil el siete de abril de mil novecientos noventa. y 

ocho - Seis) Aumentó nuevamente su capital y reformó su estatuto 

social, mediante escritura pública otorgada el vemtsiete de octubre 

de dos mil, en la notaría Quinta del Distrito Metropolitano de Quito, 

a cargo del doctor Humberto Navas Dávila, inscrita en el Registro 

Mercantil el seis de febrero de dos mil uno.- Siete) Aumentó otra 

vez su capital y reformó su estatuto social, mediante escritura 

pública celebrada el cuatro de abril de dos rml emco, en la notaría 

Vigésima Novena del cantón Quito, a cargo del doctor Rodrigo 
Salgado Valdez, imsenta en el Registro Mercantl cantonal -el 

diecisiete de mayo del mismo año - Ocho) Se volvió a efecmar una
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cesion de participaciones sociales, mediante escritura publica 

otorgada el veinticuatro de mayo de dos ml cinco, en la notaría 

vigésima novena del Distrito Metropohtano de Quito, debidamente 

marginada en la notana décima primera del cantón Qunto, el vemte 

de jumio del mismo año y en el Registro Mercantil el quince de 

septiembre de dos mil cinco.- Nueve) Reformó su estatuto social, 

mediante escritura pública celebrada el vemtnueve de marzo de dos 

mil once, en la notana Vigésima Novena del cantón Quito, a cargo 

del doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el Registro Mercantil 
  

  

cantonal el dieciséis de mayo del mismo año - Diez) En la compañ: 

se volvió a efectuar una cesión de parucipaciones sociales, mediante 

es 

  

jtura pública otorgada el trece de sepuembre de dos mul once, en 

la notaría vigésima novena del Distrito Metropolitano de Quito, 

debidamente marginada en la notaría décima primera del cantón 

Quito, el diecisé1s de septiembre del mismo año, y en el Registro 

Mercantil el veinte de septembre del mismo año - Once) Se efectuó 

una nueva cesión de participaciones sociales, mechante escritura 

pública otorgada el vemtidós de noviembre de dos mil once, en la 

notaría vigésima novena del Distrito Metropolitano de Quito, a cargo 

del doctor Rodrigo Salgado Valdez, debidamente msenta en el 

Registro Mercantil cantonal el ocho de febrero de dos mil doce.- 

Doce) Nuevamente se realizó una cesión de participaciones sociales, 

mediante escritura pública otorgada el veintidós de agosto de dos 

mil doce, en la notaría decima del Distrito Metropolitano de Quito, a 

cargo del doctor Diego Almeida Moreno, Notario suplente encargado, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil cantonal el veintiocho 

de agosto del mismo año - Trece) La junta general unwersal de 

socios de la compañía, reunida el doce de diciembre de dos mul 

trece, resolvió, por unanimidad, autorizar a la socia señora Maria 
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Crisana Tamayo Castro para gue ceda las ses mi 

participaciones sociales que tiene en la compañia, a favor 

extendido por el Gerente y representante legal de la compañia, 
  

mismo que se acompaña como documento habilitante - TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, 

la señora Maria Cristma Tamayo Castro, cede por su valor nominal, 

las seis mil (6.000) parucipaciones sociales de un dólar de los 

Estados 

  

Unidos de América de valor cada una de ellas, que tiene en 

la compañia CORPOMEDICA CÍA LTDA, a favor del señor Ángel 

Alberto King Vanom La cesión de participaciones es pura y simple y 

sin reservas de ninguna naturaleza, por lo tanto incluye todos los 

  

derechos inherentes a las parueipaciones sociales cedidas, así como 

los derechos autónomos de tales participaciones. El ces 

  

¿nario 

  

queda subrogado en todos los derechos y obhgaciones que se 

derivan de la condición de socio, por las participaciones cedidas - 

En adelante, el capital social de CORPOMEDICA CÍA LTDA. Estará 

       distribuido así = 

Nombre de los socios: Capital Social 

Zabdiholding S A US $ 84 000 

Graciela King Vanom US $ 16 800 

Ángel King Vanom US $ 19 200 

TOTAL: US $ 120.000 

CUARTA.- CONSENTIMIENTO: De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo ciento ochenta y uno (181) del Código Civ, el señor José 

Antomio Pillazo Salcedo, otorga a su cónyuge, señora Maria Cristina 

Tamayo, su expreso consentimento para la cesión de 

participaciones que consta en este instrumento público.- QUINTA.- 

AUTORIZACIÓN: El cesionano queda autorizado para solicitar al 
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Notamo décimo primero del Distrito Metropolitano de Quito, que 

anote al margen de la escritura de consttución de CORPOMEDICA 

CÍA LTDA., la presente cesión de participaciones y siente en este 

instrumento las razones correspondientes. De igual manera, queda 

autorizado para sohciar al Registrador Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito, la marginación correspondiente en la 

inscripción de la escritura de constitución, y la pertmente razón en 

este instrumento - Usted señor Notamo se servirá agregar los 

documentos habilitantes indicados, asi como las demás clausulas 

de estilo, necesarias para la plena validez de este instrumento 

público - (HASTA AQUÍ La MINUTA) - Los comparecientes ratifican 

la mmuta mserta, que se halla firmada por el doctor Mauricio 

Semanate Alvear, con matricula profesional número tremta y uno 

vemusiete del Colegio de Abogados de Quito.- Para el otorgamiento 

de la presente escritura se observaron los preceptos legales del caso 

y leída que les fue a los comparecientes por mí, el Notario, en 

unidad de acto, se raufican y firman conmigo, de todo lo cual doy 

fe - 

h 

SR. ÁNGEL ALBERTO KING VANONI 
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DOCTORIDIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO Deco SUPLENTE (E) DEL CANTON QUITO 
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      ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE CORPOMÉDI 
CELEBRADA El 12 DE DICIEMBRE DE 2013-12-05 

Republica número 740 y Avenida Eloy Alfaro, se reunen los socios, en junta general universal, 
al amparo de los dispuesto en la parte final del articulo ciento diecmueve de la Ley de 
Compañias, en concordancia con el artículo doscientos treinta y ocho de la misma Ley. 

Por secretaria se cerufica la presencia de todos los socios de la compañia, de la siguiente 
forma. 
   

    

Téspñal 
1 US$ 84 000 

  

Zabdiholding S A 
Graciela King Van 
Ángel Kang Vanom 
Maria Cristina Tamayo Castro | US$ 6.000 
TOTAL. 

  

   

  

   

    

Los socios presentes, que representan" el cien por ciento del capital: sociat de-la compaña 
aceptan, por unanimidad, constituirse en junta general universal, para tratar y resolver sobre 
el punto 

Cesión de participaciones sociales. 

A petición de los socios, preside la reunión la señora Graciela Kimg Vanom Actua en Secretaría 
el señor Ángel Kmg Vanoni, Gerente y representante legal. 

Inmediatamente, se pone en consideración de los socios el único punto del orden del día 
luego de discutido el punto, la junta general resuelve, por unanimidad, autorzar a la socia 
María Cristina Tamayo Castro, para que ceda tes seis mil (6.000) participaciones sociales de un 
dólar de los Estados Unidos de América (US $2,00) de valor cada una, que tiene en la 
compañía, a favor del socio señor Ángel Alberto King Vanoni Para el efecto, cedente y 
cesionario deberan otorgar la escritura pública correspondiente Una vez inscrita la cesión de 
participaciones que ha sido debidamente autorizada, el capital social de la compañía 
CORPOMÉDICA CIA LTDA, quedará distribuido asi 

  

_| Capital Social: 
[us$ 8.000 
SO 
US$ 19200 

  

  

        
  

Por ño tener otros asuntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la redacción del 
acta, terminado lo cual se reinstala la reunión y se da lectura del actg, la misma que es 

 



  

  aprobada sin modi 
de una general universa 

¡caciones por todos los socios, quienes para constancia 

  

Se levanta la reumon a las diez horas con treinta minutos del mismo cia 

Graciela King Vanom 
Presidenta Ad- Hoc 

hn 
1 AS A LA 6 

Zaboolding SA 
Angel ln Vanoi 
Gerente General 

        

Ángel King Vanoni 
Gerente Secretario 

  

 



CERTIFICACION    Que la junte general de socios de la compañía CORPOMEDICA CIA LTDA, reun 
diciembre de dos mil trece resolvio, por unanimidad, 

Autorzar a la socia señora Mara Cistina Tamayo Castro para que ceda las seis mul (6.000) 
Participaciones sociales de un dolar de tos Estados Unidos de America (US $ 1 00) de valor 
orinal cada uno, que tiene en la compañía, a favor del Soo señar Ángel Kg Vanon 
Quito, 12 de diciembre de 2013 

CORPOMÉDICA ClA LTDA 

    

Angel King Vanom 
Gerente y representante legal 

otorgo ante m DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 

SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DECIMA DEL CANTON QUITO y en 
de ello confiero esta 21 Copia certificada debidamente seiaga 

y firmada en Quito a Pe de a ye seg año 

des mil trece cl lo 
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Dra. Ana Julia Solís Chávez 
NOTARIA 

RAZON.- Tomé nota de la presente cesión de participaciones 

otorgada por los cónyuges María Cristma Tamayo Castro y José 

Antonio Pillajo Salcedo en favor del señor Ángelo Alberto Kmg 

Vanon1, mediante escritura pública de fecha trece de diciembre del 

dos mil trece, ante el doctor Diego Javier Almeida Mntero, Notario 

Décimo Suplente del cantón Quito, al margen de la escritura matriz 

de Constitución de la Compañia CORPOMEDICA CIA LTDA, 

otorgada el cuatro de junio de mil novecientos ochenta y cuatro, 

ante el doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Décimo Primero de 

Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo - Quito, a 

tres de febrero del dos mul catorce - 

Y    

    Dra. Ana Ju ha Sol Dra. Ana Jo E flia Sol Bra Ana Jana Sol 

   OVA DEcp NOTAR oo MOTARA DECIA Pres 
PRMERA 

  

  

Dirección Ramuez Dávalos OEL-149 y Amazonas Edificio Centro Amazonas 2do y 3er. piso 
Telef... 2560-597 /2546 770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
webr wwwnotaral Iquito.com.ec — email: ajs notarial Lquito.com.ec



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORI 4005 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/02/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN En 
REGISTRO: 7] UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

2._DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domiciho comparece 
1703445203 KING VANONI Quito CESIONARIO. Casado 

ANGEL ALBERTO 
1708300817 TAMAYO CASTRO — | Quito CEDENTE Casado 

MARÍA CRISTINA.         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

z do RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

       
  

  

[FECHA ESCRITURA: 13/12/2013 
'NOTARÍA: NOTARIA DECIMA 
NOMBRE DEL NOTARIO: "DR DIEGO ALMEIDA MONTERO 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: CORPOMEDICA CIA.LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO.   
  

4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Capital 120000,00 

  

  

    

5. DATOS ADICIONALES: 
LA CEDENTE TRANSFIERE 6000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO.- SE 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 587 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 21 DE JUNIO DE 1984, 
TOMO. 145. 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) DELAVÍÉS DE FEBRERO DE 2014 

HS 
4 Z AGUIRRE LOPÉZ na 

'RCANTIL DELCANTÓN QUITO 00% MaS 

% 
o AV. 6 DE cda ga DEYILLAROEL 

E 

, May 
SS 

   
    

   
DR. RUBEN ENRI 
REGISTRADOR 
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